
 

TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Artículo 175, parágrafo 2º C.P.A.C.A. 

 

 

 

Manizales, 05 de febrero de 2021 

 

 

 

Por el término de TRES (3) DÍAS, dejo el presente proceso en la Secretaría del Juzgado en traslado a la 

parte demandante de las EXCEPCIONES los cuales comienzan el día OCHO  (08) de FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) a las ocho de la mañana (8:00 a.m) y se desfija el día DIEZ  (10) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTIUNO  (2021)  a las seis de la tarde (6:00 p.m).   

 

 

 

RADICADO TIPO DE 

PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 

17001333300420180011700 REP DIRECTA  CRISTIAN DANIEL 
CALVO - OTROS 

NACIÓN MINISTERIO 
DE DEFENSA – 
POLICÍA NACIONAL – 

MUNICPIO DE 
MANIZALES 

17001333300420180037600 N Y R  SANDRA MILENA - 
PINEDA 

MARULANDA 

NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL 

17001333300420190017000 N Y R  DANIEL ARANGO 

BOLIVAR 

NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL 

17001333300420190030700 N Y R  JOSE ALBEIRO 
FLOREZ GARCIA 

NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL 

17001333300420190030700 N Y R  JOSE ALBEIRO 
FLOREZ GARCIA 

NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL 

17001333300420190054000 N Y R  MAGNOLIA 
BEDOYA ARANGO 

MINISTERIO DE 
EDUCACION 

NACIONAL - FPSM 

17001333300420190056800 REP DIRECTA  JUNIOR ALEXIS - 
CASTRO 

ATEHORTUA 

MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLINAL  

17001333300420190062900 N Y R  CARLOS ALBERTO 
- SANCHEZ 

COLPENSIONES 

 

 

 

 

 

MARÍA ALEXANDRA AGUDELO  

- SECRETARIA – 


